PROYECTO EDUCATIVO LICEO “ANDRÉS BELLO” (A-94)

I.- ANTECEDENTES GENERALES

a)
Creación y dependencia


El Liceo “Andrés Bello” (A-94), cuyo Decreto Cooperador es el Nº 243 del 26 de mayo de 1986, se encuentra ubicado en el céntrico sector residencial de la Comuna de San Miguel: Soto Aguilar Nº 1241.


La administración del Liceo depende  de la Corporación Municipal de San Miguel, y atiende el proceso educativo en los niveles de 7º y 8º año de Educación Básica y de 1º a 4º año de Educación Media Humanístico - Científica. En estos niveles se desea asegurar exigentes condiciones de desarrollo académico y personal-social de los educandos, habilitándolos para su integración en una sociedad en constante progreso y desafíos.

II.- HISTORIA DEL ESTABLECIMIENTO

Su fecha de inauguración es el 27 de mayo de 1945 y el número de promociones de 4º Medio alcanza en el 2002 a un total de 52 promociones egresadas.

III-  PROPUESTA EDUCATIVA


Nuestro Liceo plantea un proceso educativo que es progresivo en el tiempo y que se evalúa permanentemente con la finalidad de ir incorporando y adecuando las nuevas exigencias que el proceso de reforma educativa en marcha nos exige. Con ello garantizamos una propuesta educativa de calidad en relación con las necesidades de nuestra comuna y que considera los siguientes elementos:

        Somos un Liceo que considera:


La Educación como un servicio, que tiene como propósito formar personas capaces de desarrollarse en el medio que los rodea y que aprovechen las múltiples oportunidades que éste le ofrece. Simultáneamente con ello  nuestro establecimiento piensa en la calidad de la educación como una enseñanza que ofrece condiciones reales de aprendizaje y de un Desarrollo Personal-Social lo más completo posible.  Por eso planteamos un ambiente educativo de encuentro, donde la relación humana entre alumno y educador sea abierta, y lo que a su vez  posibilita desarrollar a personas sensibles, democráticas, autónomas, con posibilidades de cambio, comprometidos, cooperadores y con deseos de aportar al desarrollo en el medio social en que se inserte.


La  acción pedagógica del liceo tiene como centro la eficiencia de los aprendizajes,  privilegiando el desarrollo del pensamiento reflexivo, y creativo; los hábitos de estudios y  el inicio de un proyecto de vida personal -social.


Planificamos Actividades Educativas Complementarias que ayudan al educando a desarrollar  una serie de valores, aptitudes y destrezas psicomotrices las que se constituyen en  una estrategia de integración socio - cultural.


Abierto a los cambios sociales y al avance científico y tecnológico.


Tiende a desarrollar una estructura organizacional en el cual las personas que aquí laboran pueden realizarse y conseguir los mejores resultados en el logro de la excelencia.


Su acción educativa es planificada y desarrolla los procesos pedagógicos de  nuestros alumnos con una orientación de carácter cognitivista, en aspectos como la formación científica -con un énfasis particular en el desenvolvimiento personal-social- incentivando fuertemente el autoaprendizaje y considerando el medio económico, físico, social y cultural que les rodea.


El personal que labora constituye un equipo de trabajo formado por profesionales de diferentes especialidades,  con experiencia en el ámbito docente y la gestión  administrativa;  ordena su trabajo por Departamentos de Sectores de Aprendizaje,  lo cual permite organizar, planificar y realizar el proceso educativo en equipo.

IV.- VISION DE FUTURO


Nuestra visión de futuro considera que en el corto plazo, cuatro a cinco años, nuestro Liceo debe identificarse como una institución educacional que presente las siguientes características:

a. Ser Liceo de excelencia académica, con un alto nivel de  exigencias, donde los alumnos adquieren las competencias necesarias para alcanzar la educación superior accediendo a carreras de alta demanda social como: medicina, derecho, ingeniería, bioquímica, farmacia, antropología, sociología, psicología, periodismo, etc.

b.
Constituirse en una institución escolar con un alto grado de compromiso afectivo y con amplios espacios de comunicación y participación entre docentes, alumnos , padres y apoderados en el proceso educativo.

c.
Definir  un curriculum escolar conformado por tres áreas:


Area Formativa: para un efectivo desarrollo personal y social.


Area Psicomotriz: para un buen desarrollo psicofísico y de habilidades deportivas y recreativas, e


Instruccional: para un mejor aprendizaje cualitativo del conocimiento. 


El propósito de estas áreas es alcanzar -al más alto nivel posible- el desarrollo de las siguientes capacidades:


Cognitivas o intelectuales.


Psicomotoras, corporales o motrices.


De comunicación.


Afectivas y de equilibrio personal, y


De inserción  o  integración social.


 

d. Un Liceo que integra una selección de conocimientos científicos, tecnológicos y culturales  en el proceso educativo, pertinentes y significativos a la realidad que viven hoy nuestros alumnos

e.
Un Liceo con personas capaces de delegar o asumir funciones y tareas diversas, de modo que incentiven a la participación y al compromiso de cada  miembro del establecimiento, en un ambiente de gratas relaciones humanas.

e. Un Liceo donde se pueda conversar y compartir entre todos los estamentos que conforman la comunidad educativa liceana.

g.
Un Liceo con un clima organizacional que implique lealtad, respeto, cordialidad, amabilidad y con incentivos de diverso tipo para ser cada vez mejores.

h.
Un Liceo con padres y apoderados fuertemente comprometidos en la formación de sus hijos.


En resumen, la visión de futuro que tenemos de nuestro Liceo aspira a enseñar no sólo conocimientos, sino que también se enseña a pensar, se enseña a ser persona, se enseña a convivir, se enseña a comportarse y se enseña a decidir. 
V.- MISION

El Liceo “ Andrés Bello”  se plantea como misión fundamental de su quehacer, formar una persona comprometida con su proceso de aprendizaje de las competencias necesarias, suficientes y adecuadas para desenvolverse eficientemente en una sociedad cambiante y  altamente tecnificada;  coherente a su vez con la formación valórica y la adquisición de conocimientos y el desarrollo personal social.

VI.- ELEMENTOS FUNDANTES  DEL PROYECTO EDUCATIVO
A) VALORES BASICOS DEL LICEO “ ANDRES BELLO”

En el cumplimiento de su Misión el Liceo “Andrés Bello” considera esencial desenvolver su acción pedagógica en torno a los siguientes valores:

a. Pertenencia: para lograr en los alumnos un sentido de integración y mística con el Liceo y una cultura estudiantil adecuada al clima institucional y acorde con el sentido de nuestra misión.

b.
 Equidad: para satisfacer adecuada y convenientemente las necesidades individuales y grupales de nuestros alumnos.

b. Calidad: valoramos la búsqueda de la excelencia en el continuo mejoramiento del proceso educativo y del desarrollo personal-social, con acciones innovadoras.

d.
Participación: el logro de nuestra misión se fundamenta en el acuerdo y participación concertada entre los distintos estamentos de la comunidad liceana.

e.
Solidaridad: se trata de formar en nuestro alumnos la idea que dar es una forma de compartir y ayudar al otro sin esperar nada a cambio.

f. Honestidad: es importante aprender y actuar como una persona honesta,  ello implica que siempre se debe ser coherente entre lo que se dice y lo que se hace.

g.
Responsabilidad: actuar con responsabilidad significa saber responder frente a lo que se hace o se deja de hacer y asumir las consecuencias que conllevan dichas acciones.

h.
Afectividad: ésta se expresa en  interesarse por algo o alguien, de estar y compartir con el otro o de aceptar al otro tal como es; en este sentido el alumno es nuestra primera preocupación, por el hecho de ser persona.


B) PRINCIPIOS

El Liceo “ Andrés Bello”   declara que su acción educativa se fundamenta en los siguientes principios:

a. La educación es un derecho a  la cual todos pueden y deben acceder.

b.
La educación, como profesión, es un servicio que se entrega a las nuevas generaciones, a objeto de transmitirles la cultura socialmente compartida y que los alumnos  construyen en sí mismos con la ayuda y orientación de sus profesores, padres y apoderados.

b. En el Liceo se trabaja orientados por el principio de la participación democrática de todos sus miembros, conforme al marco normativo vigente.

d.
El proceso pedagógico se lleva a cabo en un clima de armonía , confianza y de crítica constructiva respetándose la diversidad y la libertad de opinión.

e. El Liceo respeta el desarrollo social de los alumnos sin imponerles concepción política alguna, lo que no quiere decir que no se entregue información acerca de las ideologías y partidos políticos en la edad que se considere más adecuada.  En este sentido el  Liceo se compromete a proporcionar educación cívica y política sin manipulación de  los alumnos

f. El Liceo es aconfesional respecto de todos los credos y religiones, tanto de docentes como de alumnos.

g. La línea metodológica que el Liceo privilegia se orienta hacia el desarrollo de las capacidades cognitivas, del espíritu reflexivo y crítico y de la voluntad de participar en los procesos de transformación social que el país requiere.

D) ORIENTACIONES DEL PROCESO ENSEÑANZA - APRENDIZAJE


Durante el proceso educativo que se imparte, nuestro Liceo procura que sus alumnos adquieran aprendizajes significativos y pertinentes, para lo cual los docentes tratarán que los alumnos vinculen sus conocimientos previos con los nuevos y con el mejoramiento de su calidad de vida cotidiana.  Para concretar estos criterios orientativos se utilizarán  metodologías activas, interactivas, participativas, apoyadas con medios tecnológicos adecuados y fomentando el autoaprendizaje. 


Los enfoques y procedimientos de evaluación de los aprendizajes consideran criterios e instrumentos de autoevaluación y de coevaluación.


Todo lo anterior se concretará en el Proyecto Curricular, en el cual se precisarán detalladamente las orientaciones pedagógicas aquí reseñadas.

E) DEL IDEAL DE PERSONAS


El Liceo, como centro educativo, procura el desarrollo  personal de toda la comunidad educativa, de ahí que se considera muy importante que quienes cumplan los papeles fundamentales en el  proceso educativo alcancen los ideales aquí señalados:


A) Nuestro alumno ideal es el que:

1)
Manifiesta compromiso y entusiasmo por sus aprendizajes.

2)
Asiste regularmente a clases.

3)
Trabaja sistemáticamente en su hogar, dedicándole como mínimo dos o tres horas diarias al estudio personal.

4)
Por iniciativa propia busca información complementaria.

5)
Participa activamente  en acciones o programas de educación complementaria.

6)
Internaliza la necesidad de investigar y de ampliar su cultura personal.

7)
Respeta a todos los miembros de la comunidad educativa y actúa conforme a las normas establecidas por el Liceo.

8)
Se expresa con libertad y respeto y desarrolla actitudes de crítica positiva y constructiva para con los demás.

9)
Interactúa con los profesores y compañeros en un ambiente de sana convivencia.

10)
Cuida y protege los bienes de la comunidad escolar.

11)
Es capaz de manifestar sus pensamientos divergentes en forma libre  respetuosa y ponderada.

12)
Adquiere competencias conceptuales, procedimentales y actitudinales necesarias para su formación posterior en la educación superior.

13)
Participa democráticamente en sus actividades cívico-escolares.


B) Un buen apoderado es aquel que:
1)
Apoya la labor educativa en el hogar y asistiendo a  reuniones y citaciones especiales que se le formulan para conversar acciones que beneficien a su pupilo.

2)
Controla las tareas y el tiempo libre de su pupilo.

3)
Adquiere compromisos de carácter económico que ayudan a mejorar la educación de su hijo o pupilo, dotándolo de los elementos (cuadernos, textos, uniforme, etc.) que se requieran. 

4)
Participa y colabora en las actividades programadas por el Liceo.

5)
Está consciente de su calidad de padre o madre responsables y del papel que le compete en la sociedad de hoy día.

6)
Apoya positivamente la solicitud de recursos económicos del Liceo para satisfacer necesidades de diverso carácter.  (Pedagógicas, de infraestructura, textos de apoyo, etc.).

7)
Acepta el Reglamento Interno del Liceo y se compromete en su cumplimiento.

8)
No interfiere sino que más bien colabora en el proceso de enseñanza y aprendizaje del Liceo.

9)
Acepta en forma positiva los niveles de desarrollo alcanzados por su pupilo, coherente con los esfuerzos y dedicación realizados por éste.


C) Un Profesor de excelencia en el Liceo “Andrés Bello”, es aquel que presenta las siguientes características:

1)
Es puntual en todos sus compromisos profesionales.

2)
Es éticamente responsable de su quehacer profesional.

3)
Motiva y propone actividades creativas y participativas.

4)
Mantiene una disposición para capacitarse y enriquecerse cultural y pedagógicamente en forma permanente.

5)
Mantiene buena relación con sus pares y la comunidad educativa en general.

6)
Es comprometido con su quehacer pedagógico, con sus alumnos, con sus pares y el establecimiento.

7)
Procura ser empático con el alumno, para colaborar en su desarrollo personal-social.

8)
Habitualmente escucha a los alumnos; es afable y afectivo con ellos, sin dejar de ser crítico y exigente en el proceso académico.

9)
No falta a clases.

10)
Prepara sus clases.

11)
Cuida su presentación personal.

12)
Siempre está dispuesto al cambio, la renovación y la innovación.

13)
Habitualmente usa variados procedimientos de enseñanza.

14)
Define criterios y procedimientos de evaluación conforme a las orientaciones que se derivan del Proyecto Educativo y del Reglamento de Evaluación.

VII.- ORIENTACIONES TECNICO – ADMINISTRATIVAS
El Proyecto Educativo del Liceo “Andrés Bello” se concreta dentro de la estructura espacio-temporal que establece la Jornada Escolar Completa. En este sentido se han acordado las siguientes definiciones:

a)
Aspectos curriculares:

-
En principio los contenidos a trabajar con los alumnos son los definidos en los Decretos Nº 40 y Nº 220 del Ministerio de Educación que establecen los Planes y Programas de Estudios de la Educación Básica y Educación Media. Sin embargo, una vez que el Liceo termine de establecer su Proyecto Curricular, se desarrollarán Planes, Programas y textos de estudios adecuados a la realidad y exigencias del Liceo.

-
El Liceo potencia como una actividad de Educación Complementaria un “Programa Formativo de Desarrollo Social y Cognitivo”, esto significó crear asignaturas para lograr el desenvolvimiento de capacidades, destrezas y habilidades intelectuales, sociales y de estudio de modo de potenciar la autoestima, conocer debilidades y fortalezas personales, desarrollar actitudes positivas consigo mismo y

los demás, fomentar la capacidad de crítica, desarrollar las habilidades de pensamiento para pensar y razonar mejor y aprender estrategias de aprendizaje que ayuden a los estudiantes a construir su conocimiento, a buscar o retener información de diverso carácter y a hacer un efectivo uso de ella. Del mismo modo se espera desarrollar las habilidades necesarias en computación y en los Talleres  deportivos. Las cinco asignaturas se denominan: “Aprender a Pensar”, “Aprender a Aprender”,  “Desarrollo Personal-Social”, “Computación” y “Talleres Deportivos”. Todas estas asignaturas constan de 2 horas semanales de clases, se dictan de 7º a 2º Medio y poseen carácter obligatorio.

-
Adicionalmente el Liceo ha establecido una serie de Actividades de Taller, las que son de libre elección por los alumnos y propenden a satisfacer intereses o habilidades personales. Entre estos Talleres se cuentan los siguientes:


Taller de Teatro.





Taller de Batucada.


Taller de Murga.


Taller de Fútbol.


Taller de Gimnasia.


Taller de Coro.


Taller de Ciencias 1 y 2.


Taller de Artes.


Taller de Comics


Taller de Ajedrez.


Taller Instrumental 1 y 2


Taller de Debates.

 -
Se suma a lo  anterior los “Talleres de Reforzamiento”, esto es, cuando un alumno denota dificultades en su aprendizaje, el profesor de la asignatura lo cita a reforzamiento un par de horas, durante algunas semanas. Estos talleres son voluntarios para los alumnos: pueden asistir o no, pero alumnos ni padres  pueden reclamar después si su mal rendimiento no  mejora. Entre estos Talleres están los de reforzamiento en Lenguaje y Comunicación, Inglés, Matemática, Química, Biología, Filosofía y Psicología.

-
Además de lo indicado todos los profesores efectúan Horas de Tutoría, en horas establecidas. Estas tutorías sirven para que los alumnos consulten a sus profesores diversos aspectos relativos a sus aprendizajes: evaluación de contenidos, trabajos de investigación, aclaración de conceptos, explicaciones sobre ejercicios o tareas, etc.

-
También se tienen las horas de Consultoría,  a cargo del personal de biblioteca y que permite ayudar a los alumnos en la realización de sus tareas o trabajos de investigación.

· Finalmente cabe señalar que el Liceo posee un régimen de evaluación trimestral y que las pruebas o trabajos tienen un nivel de exigencia del 60% para obtener la nota cuatro.

VIII.- DINAMICA ORGANIZACIONAL:

a)
Aspectos de infraestructura:

El Liceo cuenta con una ubicación privilegiada en un sector residencial central de San Miguel. Su local físico se puede caracterizar como sigue:


Una infraestructura en constante renovación y mejoramiento.


Se cuenta con modernos equipos de apoyo audiovisual: un televisor por sala, circuito interno de televisión conectada a TV Cable y equipos de multimedia.


Servicios higiénicos, duchas y camarines nuevos y en buen estado.


Multicanchas.


Parque de agrado con áreas verdes.


18 salas de clases.


2 talleres de computación.


Para satisfacer las carencias de un comedor escolar de la Junta de Auxilio Escolar y Becas, de un gimnasio y de otro pabellón para renovar los laboratorios de Ciencias se ha presentado al Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR),  en abril del 2002, un Proyecto por 470 millones de pesos que se espera esté totalmente ejecutado alrededor del año 2006.

XI.- ¿QUÉ SIGNIFICA SER ALUMNO EGRESADO DEL LICEO “ANDRES BELLO”?

La globalización de la economía obliga a que los países se adapten a las nuevas formas de los procesos productivos.  En consecuencia las empresas tanto de servicios como de productos exigen a los sistemas educativos una serie de condiciones a las que antes no se les daba mayor importancia.  Por ejemplo hoy se pide, además se sabe los conocimientos fundamentales, que los jóvenes hayan desarrollado habilidades cognitivas y sociales como las que siguen:

a) Liderazgo: que sea capaz de tomar iniciativas o de conducir grupos.

b) Emprendedor: ser capaz de innovar o crear o mejorar procesos o formas de trabajo.

c) Honestidad: que la persona tenga credibilidad y valores establecidos.

d) Otras habilidades como: sociabilidad, productividad, adaptabilidad laboral, equilibrio emocional.


Todo ello es factible de tenerlo cuando la persona se prepara y se forma concientemente; si un alumno no lo desea, nadie podrá ayudarlo posteriormente, por eso es que ahora debes adaptarte a las nuevas exigencias y prepararte para vivir en el cambio permanente.


Recuerda: lo único que no cambia es el cambio.

